
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, dieciocho  de agosto de dos mil veintiuno. 

 

 

  Accédase a la petición de los señores Partidores de ampliarles 

el plazo para presentar el trabajo. 

 

  Como la misma la sustentan que se van a presentar 

inventarios adicionales y no refieren por cuántos días solicitan la prórroga, 

se les concede quince  (15)  días, dentro de los cuales deberán allegar la 

Partición o hacer uso de esta figura, si es el caso. 

 

  NOTIFIQUESE. 

La Juez, 
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